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Lima, 21 de [/ayo del2025

RESOLUCION DE OFICINA N' OOO187-aO?5,IOAFIRENIEC

VISTOS:

Los Memorandos N"000445-2024/OTyUIST/RENIEC, 000678-2024/OTyU IST RENIEC,
000978-2024/OT|/UIST/RENIEC, emitidos por Ia Unidad de lnfraestructura y Soporte
Tecnológico de la Of¡c¡na de Tecnologías de la lnformación; y el lnforme Tecnico N"
000086-2025/OAF/USGCP/RENIEC de fecha 19.May.2025, emit¡dos por la Unidad de
Servicios Generales y Control Patrimonial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Poder Ejecut¡vo conforme a las facultades transfer¡das en el lateral a.9), del inciso
5), del artÍculo 2', de la Ley N' 30823, - Ley que delega en el Podq E¡ecutivo ld
Facultad de legislar en materia de gestión económica y compet¡tividad, de integridad
y lucha contra la coüupción, de prcvención y prctecc¡ón de personas en situación
de violencia y vulnerab¡lidad y de modernización de la gestión del Esfado, promulgo
con el refrendo de la Presidenc¡a del Consejo de M¡nistros, del lvlinisterio de Vivienda
Construcción y Saneamiento y del Ministerio de EconomÍa y Finanzas, el Decreto
Legislalivo N' 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, a
través del cual se desarrolla el '§isfema /Vacronal de Abastecimiento",

Que, mediante Resolución Directoral N' 0015-2021-EF 154.01 , la Dirección General de
Abastecimiento, Ente Bector del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobó la Directiva
N' 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en
el marco del Sistema Nac¡onal de Abastec¡miento", a través del cual se regula la
gestión de los bienes muebles que formen parte o son susceptibles de incorporación al
patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del
Sistema Nac¡onal de Abastecimiento, s¡endo esta posteriormente modificada parcialmente
mediante Resolución Directoral N' 0006-2022-EFi54.01 y Resolución D¡rectoral N'0016-
2023-EFt54.01:

Que, bajo esa misma línea la Dirección General de Abastecimiento, Ente Rector del
Sistema Nacional de Abastecimiento, mediante Resolución Directoral N' 0015-2021-
EF/54.01 , aprobo la Directiva N' 006-2021 -EFl54.01 "D¡rect¡va para la gest¡ón de bienes
muebles patrimoniales en el marco del S¡stema Nac¡onal de Abastecimiento", a
través del cual se regula la gestión de los bienes muebles que formen parte o son
susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector Público que se
encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento, la cual fuera
posteriormente modificada parc¡almente mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 0006-2022-
EFl9.01 y Resolución Directoral N" 0016-2023-E F/54.01 ;

La impresión dé este ejempla¡ es una copia autentica de un documento eleclrón¡co arch¡vado en el RENIEC,

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070'2013-PC[,] y la Tercera Dispos¡c¡ón Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenlicidad e inlegridad puoden ser conlrastadas a través de la sigu¡enle dirección web
https://gestdoc¡nterop-ren¡ec.gob.pe/ve;ificadoc/index.htm e ingresando la siglr¡ente cla;e: aOl taBsajj
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Que, medianle Decrelo Supremo N'217-2019-EF, el Poder Ejecutivo con el Refrendo del
lvlinisterio de Economía y Finanzas aprobó el "Begla¡nento del Decreto Legislativo lf
1439 - Dec¡€'to Legislatlvo del Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento", el cual t¡ene por
objeto reglamentar el Decrelo Legislativo N" 1439, a través del cual se desarrolla la
cadena de abastecimiento públ¡co, con una visión sistemática e integral, a f¡n de establecer
los principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del Sislema Nacional
de Abastecimientoi
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Que, el artículo 47', de la Directiva N' 006-2021 -E F/54.01 "Direct¡va para la gestión de
b¡enes muebles patrimon¡ales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento",
establece que la baja de bienes muebles patr¡moniales es el "proced¡miento por el cual se
cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el reg¡stro patr¡monial. Esto impl¡ca
la extracción coffespondiente del registro contable patr¡monial y su control a través de
cuentas de orden cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normat¡vidad del
S,!C";

Que, el artículo 48', de la misma directiva, señala las causales para la baja patrimonial,
indicándose en su litsral h), que, /os Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
(RAEE) son los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) que han alcanzado el f¡n de su
vida útil por uso u insolvencia, se encuentran ¡noperat¡vos, son descartados o desechados
por el usuario y que adquieren la calidad de residuos, comprendiendo tamb¡én sus
componentes, accesorios y consumiblesi

Que, la D¡rectiva N" 001 -2020-EF-54.O1 'Proced¡mientos para la gest¡ón de bienes
muebles calificados como residuos de aparatos eléctr¡cos y electrónicos - RAEE", señala
en el octavo párrafo, de su TÍtulo lV), que "/os BAEE son los aparutos eléctricos o
electrón¡cos que han alcanzado el fin de su vida út¡l por uso u obsolescencia que son
descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos,
comprendiendo también a sus componentes, accesor¡os y consumibles";

Que, el artícufo 6.1), del Título Vl), de la Directiva N" 001-2020-E F-54.01 "Proced¡m¡entos
para la gest¡ón de bienes muebles calificados como res¡duos de aparatos eléctricos y
electrónicos - RAEE", señala que, "la OCP, identifica los bienes muebles patrimoniales
cal¡f¡cados como RAEE. Si por la naturaleza del bien se requ¡ere mayor información,
solic¡ta apoyo a las áreas técn¡cas especializadas de Ia Entidad o contrata los servicios de
una empresa espec¡alizada en la mater¡a o de un profes¡onal especial¡sta para la
identificación técnica de los RAEE...";

Que, el artículo 6.4), de la Directiva N' 001 -2020-EF-5 4.01 "Procedimientos para la gest¡ón
de bienes muebles cal¡f¡cados como res¡duos de aparatos eléctricos y electrón¡cos -
RAEE", señala qúe, "se configura la baja de los bienes muebles calificados como RAEE
cuando los AEE no rcsultan útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber
alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obsoletos o encontrarse inoperat¡vos o
inservibles, convirtiéndose en residuos. La ba¡a de los bienes cal¡f¡cados como RAEE es
un proced¡miento previo a su donación";

Oue, el artículo 7.1, del título Vll, de la Directiva N' 001 -2020-EF-54.01 "Proced¡m¡entos
para la gestión de bienes muebles calit¡cados como residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos - RAEE", señala que "la OCP, mediante ¡nforme técnico sustenta la baja de
bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobación, adjuntando la
relación detallada de los bienes calificados como RAEE, de ser conforme, en el plazo de
qu¡nce (15) dias hábiles, contado a parth de la recepc¡ón del expediente, la OGA emite la
resolución que aprueba la baja";

Que, el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del Registro Nacional de
ldent¡ficación y Estado Civil (BENIEC), aprobado mediante Resolución Jefatural N'0061-
2024-JNAC/RENIEC, señala en el literal c), de su artículo 33', que la Oticina de
Administrac¡ón y Finanzas es el órgano de apoyo, encargado de conduc¡r y superv¡sar las
actividades del Sistema Nacional de Contab¡l¡dad, el Sistema Nac¡onal de Tesoreria y el
Sistema Nacional de Abastec¡m¡enfo; estableciéndose en el lileral f), de su artículo 74",
que "la Unidad de Serv,cios Generales y Control Patr¡mon¡al t¡ene la función de planificar,
coordinar y ejecutar las acciones refer¡das al reg¡stro, administración, superuis¡ón y
dispos¡ción de los b¡enes muebles de propiedad de la institución y los que se encuentran
bajo su administración" ;

La ¡mpres¡ón de esle ejemplar es una copia aulentica de un documento electrónico archivado en el BENIEC,
aplicando lo dispussto por elAn. 25 del D.S. 070-2013-PCt, y la Tercera Disposic in Complementar¡a F¡naldel D.S
026-2016-PCl\r. Su autenl¡cidad e integr¡dad pueden ser conlrastadas a través de la siguiente dlrección web
hnps://gestdoc¡nterop.ren¡ec.gob.pe/verificadoc/¡ndex.htm e ingresando la siguiente clave: aQl taBsaij
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Que, med¡ante lnforme Técnico N" 000025-2045/OAF/USGCP/REN|EC, ta Unidad de
Servicios Generales y Control Patrimonial de la Oficina de Admin¡stración y Finanzas del
Registro Nacional de ldentificaclón y Estado C¡v¡1, concluye, luego de la evaiuación técnica
real¡zada, en la pertinencia de efectuar la baja patrimon¡al de Cinco 105,, bienes muebles
patrimon¡ales del Registro Nac¡onal de ldentificación y Estado Civil identificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), por la causal h), del artículo 48.,
de la Direcliva N' 006-2021-EF/54.01 "D¡rectiva para ta gest¡ón de bienes muebles
patrimon¡ales en el marco del S¡steña Nac¡onal de Abastecimiento", cuyas característ¡cas
pr¡ncipales, marca, modelo, ser¡e, estado de conservación, condición, valores, ubicación
fÍsica, entre otros, se detallan en el Anexo lt 01 de la presente Resolucrón;

Con el v¡sado del jefe de la Unidad de Servicios Generales y Control patrimonial de la
Oficina de Administración y Finanzas del Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil;
yi

De conformidad con el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del Sistema
Nac¡onal de Abastecimiento y su reglamento aprobado mediante Decrelo Supremo N" 2j 7-
2019-EF; la Directiva N" 006-2021-EF/54.01 "Directiva para ta gest¡ón de bienes muebles
patrimon¡ales en el marco del Sistema Nacional de Abastec¡miento" aprobada mediante
Resolución Directoral N" 0015-2021-EF/54.01 y modificatorias; la Directiva N. 001-2020-
EF154.01 denom¡nada " Procedim¡entos paru la Gestión de Eienes Muebles calificados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", aprobado mediante
Resolución D¡rectoral N" 008-2020-EF/54.01 y modificado mediante Resolución Directoral
N" 008-2021-EF/54,01 ; la Ley N' 26497 - Ley Orgánica del Reg¡stro Nac¡onal de
ldentificación y Estado C¡v¡|, que crea el Flegislro Nacional de ldentificación y Estado Civ¡l;
el Reglamento de Organizaciones y Funciones del Registro Nacional de ldentificación y
Estado Civil - BEN!EC, aprobado med¡ante Resolución Jefatural N. 00061-
2024/JNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1'. - Aprobar la baja patrimonial de los registros contables y patr¡moniales de
Cinco (05) bienes muebles patrimoniales del Registro Nacional de ldentificación y Estado
Civil identificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos (RAEE), por la
causal de RAEE, establecido en el l¡teral h), del artículo 48), de la Directiva N'006-2021-
EF154.01 'D¡rectiva para la gestión de bienes muebles patr¡moniales en el marco del
Sistema Nacional de Abastecimienlo", cuyas características princ¡pales, marca, modelo,
serie, estado de conservación, condición, valores, ub¡cac¡ón física, entre otros, se detallan
en el Anexo I'f O, del presente documento de oficina.

Arlículo 2". - Remitir copia de la presente Resolución y su anexo correspondiente a la
Unidad de Servicios Generales y Control Patrimonial y a la Un¡dad de Contabilidad de la
Ofic¡na de Administrac¡ón y Finanzas dentro de los (2) días hábiles de su emisión.

Artículo 3'. - Autor¡zar que el Jefe (a) de la Un¡dad de Contabilidad, y el Jefe(a) de la
Unidad de Servicios Generales y Control Patrimonial de la Oficina de Administración y
F¡nanzas, procedan con la cancelación de la anotación en el registro contable patrimonial
de los C¡nco (05,) bienes muebles patrimoniales descritos e identificados en el Anexo 01,
que forma parte integrante de la presente Resolución de Oficina.

Artículo 4". - Encargar en el marco del numeral 7.2.11, del arliculo 7.2 ", del Título Vll, de
la Directiva N" 001-2020-EF-54.01 "Procedimientos para la gest¡ón de bienes muebles
calificados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE', a la Oficina de
Comunicaciones y Prensa, la publicación de la presente Resolución y su Anexo N" 01, en
el portal institucional del Regisüo Nacional de ldentificación y Estado Civil
(www.reniec.gob.oe), dentro del plazo máximo de Quince (15) días hábiles de su emisión.

La ¡mpresión de esle ejemplar es una copia aulenlica de un documento electrónico archivadoen el BENIEC,
aplicando lo dispuesto por ol An. 25 del D.S. 070'2013-Pctvl y la Tercera Disposición Complementar¡a F¡naldel D.S
026-2016-PCl\r. Su autenl¡cidad e integr¡dad pueden ser conlrasladas a través de la sigr.riente d¡rección web
htlps//gesldocinterop.ren¡ec.gob.pe/verificadoc./index.hlm e ingresando la siguiente clave: aQl taBsaij
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Arlículo 5'. - Encargar a la Unidad de Servicios Generales y Control patr¡monial real¡ce
las acciones correspond¡entes, bajo los parámetros eslablecidos de la Directiva N.001-
2020-EF-54.01 "Procedimientos para la gestión de b¡enes muebles calificados como
res¡duos de aparatos eléctr¡cos y electrónicos - RAEE'., para que en un piazo máximo de
(05) meses de emitida la presente resolución, realice la disposic¡ón final de los Cinco (OS)
bienes muebles patrimoniales señalados en el Anexo N. 01 del presente documento de
of¡cina.

Begíslrese, Comuníquese y Cúmplase.
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La ¡mpres¡ón de este elemplar es una copia aulenlica de un documento electron¡co arch¡vado en el RENIEC,

aplicando lo dispuesto por el Arl. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complemontaria Final del D.S

026-2016-PCM. Su autenticidad e inteqridad pueden ser contrasladas a través de la siguienle direcc!ón web
hfipsr/gestdocinterop.renisc.gob.pe/veiificadoc/¡ndex.hlm e ingresando la siguienle clave: aOl taBsajj
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